
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 22-05-91.- ,  

jam.

MARI	 DAN I ELE 
bre,jdente 
L,	 erente 

O GUSTAVO GO 
Secretario 

Neneridak Gencere Deliberaete

P_Vinnla(leZincelo 21eUetante


de ¡a ciudad de 9/akaia
USHUAIA, 

VISTO: La actividad que realizan los medios de Difusión escritos 

y radiales en la ciudad de Ushuaia; y 

CONS I DERANDO : 

Que los mísmos contribuyen con su accionar a dar cumplimiento a 

uno de los pilares fundamentales del Sistema Republicano de Gobierno; ésto 

es dar a publicidad los actos de Gobierno; 

Que asimismo es obligación del Estado Democrático favorecer la 

liberted da expresión a través de medidas que se encuentren a su alcance; 

Que la Legislación Nacional contempla la exención de tributos imposi-

tivos a estos medios precitados a fin de facílitar su actividad por considerar 

a la misma de interés socía1; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta 

con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE a los medios de Difusión escritos y radiales que 

desarrollen su ,actividad en ésta Ciudad, del pago de la Tasa de Seguridad 

e Higiene y Habilitación Comercial.- 

ARTICULO 2°.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 
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USHUAIL,

, 
V_STO: La Ordenanza Municipal N' 	 /91, sancionada por eI 

111114 
'L,!~

.Comuníquese a quienes correspondaXumpli o.AKEIVESE 

/91. 

irMADO RAUL DI RUSSO li emd u ie de Gobierno 
Mun palidad Ushuaía	 nánlo 

1WIL 

j ;LIO eo.'j?, AR OV:ANt:50 
A	 Dircc De-.,pecho enne-e! 

MunicipaIIdad de 1

• (4,1 Vlov.›,


Sur 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de UshUaia; y 

—IDERANDO: 

Que mediante el mismo se solicita se exceptüe a loá medios 

de Dirusion . ewritos y rad1*1 es que desarrollen su aftiVidad en eSta Ciudad, 

be.1 paco de	 Tasa de Seguridad e Higiene y Habiiitación Comercial. 

• 

P2ESI DENTE DEL HONORABLE CONCEJC, DELIBERANTE 

A/C.	 INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA C1UDAD DE USHUAIA 


DECRETA 

ARrICULO 1°,	 la Ordénanza Municipal	 ¿a/91: • .. sancionada • por el 

able CanceHe	 iberante de la ciudad de Ushuaía, por la cual se excep cla • 

los m2diosHe eiiusj3n escritos y radiales QU(7 desatrollen su actividad 

en esta Ciúd¿ ,dp dEJ pago de a Tasa de Segurlded e Hipiene y Habilitaci6nH 

Cou,ercial.
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